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Las leye» y Is* dUposletenes del C«- 
biemo son ubiSgaterlas pars iss eapliaS 
de prvTlMela de«^c^Qe ^e pubJii'SK «£. 
eialmente en ella y desde eva^re dies 
Cespnea para los dceiás pnd^ias de la 
K lama prerlnela. (I, ey de S de 1 Tlegs- 
bre de «83r.)

SUSCKICIOÎî PARTÏCVLAK.

Un mes en Córdoba. IS rs. Id» fuera. 16.
Très id..................... 38, .... 45'
Seis id. , . . , 66.............................. 90
Un año..................... 132 ..............................130.

SepnHiea tedas las dies escef>t& los J^amin^os-

• E^as leyen, órdeuea y atmneios^nc se 
1 «canden pabHear en loa JKoietlbefe «fi 
«Salesse bata de remitir al €¡efc polftleo 
reapeetlTO» por cisyo eondneto ae pasa 
K* ai ñ loa editores de loa menetesíndes 
pesiódlees. (Ordenes de « de Abril de 
%â3:^ y 31 de Octobre de tftb<.)

Ministerio de Ja Goberna 
cion.

Despachos telegráficos recibidos 
hasta la m':ílrng6d3 de hoy, rela
tivos al viaja de S. M. el Rey 
(Q. D. G.)

<Alíuería 17, nna tarde.— 
Al Exemo. señor Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

«A las doce y inedia de la tar
de ha llegado á esta bahía la Es
cuadra Beal. Las Autoridades de la 
provincia han venido en el cañone
ro cSalamandra» à ofrecer sos res
petos á S. M. el Rey.*

«Almería 17, 2*10 tarde.—El 
Exorno. Sr. Ministro de Marina al 
de la Gobernación:

«6. M. ha desembarcado á las 
doce y media. Un inmenso gentío, 
que ha vitoreado á 5. M. incesan- 
temeate, llenaba el muelle, las es- 
ooiieras y todas la callee del trán
sito hasta la Catedral, donde se ha 
contado un solemne «Te Doum > 
Despues sa ha dirigido 6. M. á la 
Diputación provincial, donde tiene 
preparauo su alojamienio.

En este momento recibe á las 
Corporaciones y a .as Autoridades 
civiJea y militares; y terminada 
que sea la recepción, visitará la 
iglesia de banto Domingo y los 
establecimientos de Benefioencía, >

• Almeda 17, 10*37 noche.—El 
tierno, br, Míoistio de Marina al 
de ia Gobernación:

«ti. M., después de la cernida 
que le ha cfieciuo el Ayuntamien
to, ha egis idu cesde un balcón á los 
luegoe eiubcEles* sienco vitoreado 
por el iimeuso gentío que había en 

la plaza.
Eu este memento, que eoa las 

dit» de la to the, te ha embarcado

s. M., y se dispone todo para salir 
cun rumbo à Málaga.

El tránsito desde el muelle al 
Ayuntamiento estaba iluminado 
con luces eléctricas y de bengala, 
y el vecindario todo en la calle ha 
aclamado ealuroaamente á ti, M,, 
¿ quien han acompañado hasta el 
embarcadero, á pié, la Diputación 
provincial, el Ayaníamiento y las 
demás Autoridades.»

•Cartagena 16, 11'35 noche.» i 
—Al Exorno. Sr. Preeideute dei | 
Consejo de Mlniatroa y Ministro de 
Marina el Capitau general del De» j 
partamento: f

«A las diez y 45 de esta noche | 
el vigía del tastillo de Galeras di- í 
visó las luces de situación de los 9 
buques de la Eacoudra Real, que , 
navegaban en dirección del ti 0.» í

Almería 17, 10*36 mañana.— | 
Al Exento. Sr. Presideate dal Gou- í 
seje de Ministros y Ministro de la ! 
Gobernación el Gobernador civil: 1

• La Kseosdra Real está á la 
vista del puerto, y salgo à su en- 
cuentro con el Gobernador militar J 
y Autoridades de Marina en el ca- )' 
ñonero •Salamandra.» !

Almería 17, 1*15 tarde.—Al j 
Ezemo, Sr, Presidente del Consejo j 
de Ministros y Ministro ce la Go- » 
bemacioa ei Gobernador civil: í

«ti. M. el Rey ha desembarcado | 
enmedio de tas mas entusiastas 
aclamaciones. En el largo trayecto f 
del muelle á la Catedral, donde í 
ti. M. se encuentra en este momen- í 
to, ha recibido una entusiasta y 8 
contiouada ovación.»

Almería 17, 2*30 tarde.—Al ! 
Exorno, tir. Preeideute del Consejo i 
de Ministros y Ministro de ia Go- 1 
bernación el Gobernador civil: |

•En este momento concluye la i 
raoepeip# ohclal, que ha ajotado f 

concurridíaitna y brillante, ti. M. 
se dirige ahora al Santuario de 
Nuestra Señora del Mar, patrona 
de la Ciudad, rodeado de una in- 
menaa muchedumbre que le victo
rea sin cesar y le tributa inequívo
cas pruebas de una adhesión entu
siasta, A les siete tendrá lugar la 
comida que 8. M. se ha dignado 
aceptar.»

Almería 17, 5'10 tarde.--Al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejó 
de Ministros y Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«Después de mi último teiégra- 
ma de esta tarde, ti. M. ha visitado 
el Hospital y Casa de Maternidad, 
y recorrido la población y las afue
ras. En los barrios extremos ha 
sido ardientemente vitoreado, y no 
es posible que pueda expresar á 
V. E. la espontaneidad y el entu
siasmo con que este vecindario ba 
recibido a ti. M.

Concluida la comida, que será 
á las siete, ti. M. presenciará una 
función de fuegos artificiales,»

Almería 17, 10*37 noche.—Al 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros j Ministro de la Go
bernación el Gobernauor civil:

«ti. M., despues de la comida y 
de haber presenciado la función de 
fuegos artificia les, se dirige en este 
momento al muehe para embar
carse, El entusiasmo de esus leales 
habitantes raya en el delirio. El 
carruaje de ti, M. se detiene á cada 
instante por la agiumeracion de 
gente que le aclama calurosa- 
meate.»

Almería 17,11 noche.—Al Ex- 
celeaíísimo Sr, Presidente del Con
sejo de Ministros y Mluistro de la 
Goberuaoion el Gobernador civil:

«ti> M* se ha emuaroado a las 
sueve y mediá por» Malaga euwe- 

dio de las mas eutusiastas demos
traciones da aíecto y respeto da to
das las clases de esta capital.»

ti. A. R. la Serenísima Señora 
Priacésa de Astúrias continúa cu 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaeeta del i8 de MarsoJ

•!«ISa®TBWSiWia^3ai0ís«SB!íe/!i3S3^^

Núm. 2033.
Diputación provincial de 

Córaoba.
Sesion celebrada por la Comisión 

provincial el dia 8 de Febrero 
de 1877.

Presidencia del Sr. tara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver informado al Sr, Go
bernador el recurso de alzada in
terpuesto por el Ay untamiento ne 
Monulia o.aira el acuerdo de esta 
Comisioa provincial de 4 de No
viembre último, por el qie se de
claró con derecho à cuntínoar per- 
cibieudo la ptneiou que fué conce
dida por dicha corporación al se
cretario que ha sido de la misma 
D. Antoniu Cuello.

Intormar al tir. Gobernador que 
los acuerdos louiados por el Ayun- 
tamieuto ne Santa Eila respecto de 
las iustanoias presentadas por Don 
Joaquin Arias, vecino de Puente 
Genil, bon Rafael Sánchez Puer
ta, que lo es de la Rambla y Va
lentín Cardeño, en nombre de Don 
Angel hornero, avoncindauo en 
teoría, contra el reparto municipal 
de dicha Vbia, deben nutihcaree á 
nicho» initneatO;} para que en su 
vEtá hagan «so dé ips rocursev que
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led w: Bceá^n Í»? l^y^s, sj así la eM- 
yeron conveniente à au derecho.

Devolver informado al Sr, Go
bernador el estedienie relativo é 
la con cesión hecha per el Aysoía- 
wientü de Eepie! á D, Manuel Ló
pez SaHtaairi.ria, p^ra ia esplctacioa 
y el aprovechamiento del aii fato 
calizo existente en la dehesa de
nominada Estrella, del término de 
dicha villa, en el eeatldo-de que 
la espresfida corporación ha podi
do y puede hacer esta clase de coa- 
cesiones.

Evacuar favo rab!emente el in
forme pedido por ei Sr. Gobemei- 
dor, relativo á la limpieza de ca
nos y sumideros en el Hospital de 
Crónicos,

Aprobar los extractos de las ae 
sienes cettóbradas por esta Cociisiou 
en lo referente à quintas en los diss 
13, 20 y 27 de Octubre, 9 y 24 da 
Nóviembre y 15 y 20 de Dicieci' 
bre últimos.

Con lo qua terminó la seaion de 
este día.—El Vicaprasidiínte, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Franciaco Ferez Aranda.

-- :--—UHO-W-WU———-

I\útn. 2034.
Sesión del dis 22 de Febrero 

de 1877.
Presideaoía det Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Revocar m acuerdo del Ayunta
miento de Santaella de 16 del cor
riente, por el que se declaró inua- 
pacilados para ser Gonoejalee á don 
Joaquín Costa Bot, D. José del 
Moral Ruiz, D, José Rodríguez Sa
lamanca y D AlíccíoBase n Oroz* 
co, y declarer, en su consecuencia, 
que dichos interesados tienen de
recho á ejercer el cargo para que 
ban sido elegidos.

No haber lugar à conocer del 
expediente lelaiivo ¿las elecciones 
municipales de la villa de Encinas 
Reales, toda vez que de les docu
mentos remitidos por el Alcalde, 
LO resulta prole eta alguna ni se 
ha reciamado conua la aptitud de 
Jos Concejales o leg ¡dos, ni estos es- 
cusan sus oargea.

Devolver con informe favorable 
al Sr. Gobemsdor el expediente 
instruido a icstencta de D. Trini
dad Ariza y Ariza, vecino da Bae
na, en solicitud de auturizaciou pa
ra aprovechar aguas del no Gua
dajoz que den movimiento á una 
fábrica de haricas construida en 
terrenos del solicitante, situado en 
el paraje nombrado de Iscar, de 
aquel término municipal.

Manifestar ai Sr. Gobernador 
que ya ha sido cumpiidoel acuerdo 
de esta Comisión provincial, fecha 
^ 4« Novhrobre úiíisjo, refereetí

¿ ÍS madia paie dfl aíttir 4 q^fl tU- 
re derecho la es^a nú-óero 7 de la 
calle da San Felipe, in’oediata al 
Hospital de Anton Cabrera.

InfoTiuar al S'". Gobai cador que 
; laa CHutidades que ace as adeudan 
t à D. José Gil per las obras de sus- 

tilucicn de! tuberías de barro oon 
1 otras de hierro para conducir lea 
1 agues nombradas del Cabildo ede- 
? siástico, de las cuales es partícipe 
1 esta Diputaeiou, se Rati fiarán tan 

luego como se consigns la oportaun 
l partiría en el presupuesto adicional 

que se está formando.
t Aprobar la subasta de las 85 
; fanegas de trigo y 70 de cebada 
- que existen en los graneros del 
^ Hospital de Agudos, procedentes de 
> la reala del cortijo nombrado Par- 
1 dito bajo, do la Beaeficencia pro- 
5 vincial. adjudicándosa au remate á 

favor de D, José Salinas, la prirae- 
f ra especie al precio da 13 pesetas 50' 
1 céntimos, y d D. Rafael Duarte la 
j cebada, al precio de 4 pesetas 50 
; céntimos.
^ Confirmar el acuerdo del Ayun- 
' tamieuto de Puente Genil de 16 

1' del corriente, por el que se declaró 
1 qae no existía incapacidad para ser 
| concejales los electos D. Aurelio 
j Borrego y D. Francisco Labrador, 
^ y revoeario en la parte referente á 
^ D, Cristóbal Cumplido Conde, ó 
f quien denegaron condiciones lega 
| les para ejercer el cargo de con- 
' ceja!.
j Con lo que terminó la sesión de 
? este dia,— El Vioe-preeidente, Ra- 
1 íael J. de Lara y Pineda.—El Se- 
] cretario, Francison Perez Aranda.

1 ' Núm. 2036.

* Sesión celebrada por la Comisión 
| provincial el día 23 de Febrero 
i de 1877.
| Presidencia del Sr. Lara y Pi- 
’ nada.

Leída y aprobada el acta de la 
' anterior, quedaron acordados loe 
; particulares siguientes:

Confirmar el acuerdo del Ayun-
■ tamiento de Castro del Rio de 16 

del corriente en la parte referente 
: à ta validez de las eleccioues ma- 
; nicipales de dicha villa; revocarlo 

en aquella otra en que el tercer co
legio se ba sustituido el nombre de 
D. Márcos Gimenez por el de don 
Juan Ramón de Córdoba y Alba, 
debiéndose proclamar coucejal al 
primero; comunicar este acuerdo 
al AyuntamieTito y á los interesa
dos, à quienes se reserve su derecho 
para que puedan dennuoiar al Juz
gado da Castro del Rio los delitos 
que dicen se han cometido en las 
elecciones de este pueblo, y que se 
pase el tasto de culpa al mismo 
Juzgado, para que persiga y oas- 
ligue itw talus comeíidé# ppr #1

Pi'Aíudeate y R(,erataño<t «narata- 
dores del 2.’ Colegio, rteuomioado 
de San Pedro y Saú Fabio,

Devolver al Alcaide de Santa 
Enfemia el expedían ;^ relativo á 
les elecciones municipales de dicha 
villa, á fin de que Dotíficando las 

• regolacíonaa de aquella corporación 
: ninnícipal de 16 del corriente, A loa 
’ in dividuos quo protestaron la nu- 
■ lidod de la elecciou, y à !os Gonce- 
; jales proclamados, usen de su riere- 
i cho con arreglo á las leyes, si lo 
i creyesen conveniente.
| Contestar al capellán de la igte- 
, sí% de San Pablo de esta capital, 

que DO siendo de la propiedad de 
; esta Diputación el pátio denomioa- 
j do el Galápago, no Ie es posible 
■ conceder ni negar la petición que 
i hace solicitando parte de terreno 

de dicho patio para la construcción 
] da una capilla.
{ Contestar al Alcalde de Lnoens 
' aclarando varias dudas que se le 
j han ocurrido acerca de la preaideu- 
v cía de le junta inspectora de aqua- 
* lía hijuela de Expósito» que, ácon- 

secuencia de la circular de esta 
; Comisión de 10 de Diciembre úiti- 
j mo, ha de establecerse en dicha 
¡ ciudad, previniéndole remita lo an- 
' tes posible las ternas de mayores 
; contribuyentes para la couatitucíou 
’ de diohajunta.
j Con lo que terminó la sesión de 
5 este dia.—El Vice-presidente, Ra- 
j fael J. de Lara y Pineda.—El Sa- 
j cret rio, Francisco Ferez Aranda, 
1 í*u*™*J«*|^l-«P««W^*^--- 

| Núm. 2036.

1 Sesión del dia 24 de Febrero 
de 1877.

8 Presidenoia del Sr. Lara y Pi- 
neda.

É Leída y aprobada el acta de la 
i anterior quedaron acordados los 
1 particulares siguientes:

Devolver al Ayuntamienio de 
Adamuz el expediente instruido à 

; consecuencia da laa elecciones mu- 
1 nicipales de dicha villa, é fin de 
t que se termine con arreglo á la 
1 ley y siempre sutes del 1“ de Mar- 
¡zo próximo.

Aprobar los extractos de las se- 
5 sienes celebradas por la Exorna. 
1 Diputación en los días 3 de junio, 
16, 7, 8, 10, 41, U, 16 y 16 de No

viembre últimos} loa de la Comi
sión y Sres. Diputados provincia
les residentes en esta capital, rela
tives à las sesiones celebradas en 
lo'i dias 8, 12 y 22 de Enero próo- 
simo pasado, y tos de la Cotniaiou 
penflaneu te de Ias sesiones oorras- 

• pondientes al 9, 11» 12, 16 y 25 
det propio mes de Enero, y que se 
remitan ai Sr. Gobernador civil, 
para que se sirva disponér su jn- 
sercieu en el «Boletín oficial» de la 
previ ñola.

Oflfl lo ^n^ tefwk-á la i^U6 da

este Jia —W Vicepres Ídeste, Rn- 
j fael J. do Lara y Pineda.—El Se- 
í orotario, Francisco Perez Araoia.

] Núm, 1957.
j Sesión del dia 35 de Enero do 1877.

Prepidencia det Sr. Lora y Pi
neda,

Leída v aprobeda el acta do la 
anterior, quedaron «cordados loa 
particulares síguíentes:

Devolver infirmada eo sentido 
negativo al Sr. Gobernador una 
instancia de Rafaela Sanchez, veci- 

! na de esta capital, en solicited de 
que le sea admitido en la casa de 
Expósitos uno de sus hijos.*

Acceder al aumento de 200 rs. 
| que, por el alquiler de ta casa don

de 80 baila instalada la hijuela de 
Expósitos de Bojalanee, reclama el 
dueño de la tnisi&a.

1 Devolver informado al Sr Go
bernador el expediente relativo á 
las aguas de Ant in Cabrera, mani- 
festándole que se está en el caso 

' de llevar á cabo Io acordado en ee- 
8ioa de 20 de Noviembre último 
sobre el mismo asunto.

j Devolver con informe favorable 
t al Sr. Gobernador el expediente de 
| subasta de la casa que estaba des- 
| tinada á Escuela de ni A os en la vi- 
Ílla de Alcaracejos.

Manifestar al Sr. Gobernador 
j que para .resolver el expediente 
Í instruido á instaocia de D. Barto

lomé Adame, arrendatario de los 
' derechos de consumos en la villa 

de Fuente Palmera, sobre el vino 
y el aguardiente, en que pide au
mentos de precios, es preciso oir 
antes el dietámeo del Jefe econó- 
mico de la provincia,

t Informar al Sr. Gobernador que 
s para llevar á efecto el contrato eu- 
j tre el Ayantamiento de Alcarace- 
¡joe y D. Franeieco García Muñoz, 

como Médico titular de la misma- 
ea preciso se remita copia de los 

‘ títulos académicos riel mismo y la 
? del contrato, y que la reaoiuciou de 
i este expediente es de la compe- 
1 tencia de dicha an oridad.
1 Devolver informado favorable- 
j mente ai Sr. Gobernador el expes 
• diente instruido á instancia da don 

Antonio Gimenez Navarro, vecino 
í*de Espejo, sobre aprovechamiento 

de aguas del río Guadajoz, coa des- 
; tino á regar terrenos en el sitio 
■ llamado Montefrío, térmluo de asta 
; capital.
i Devolver informado en igual 

sentido al ír. Goberuador el instrui
do á matan cía de Ü. Miguel Riobóo 
y Pineda, vecino de Espejo, sobre 
aprovechamiento do aguas del rió 
Guadajoz para regar terrenos de 
su propiedad.

Aprobar loa estractu^de las se- 
aiones de está Comisjoa provincial, 
eójrreípa4Uoí0» i lo» dw 9j? 7 W
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¿a W^v'I»rulara, 4, ^, 11, 41, 18, 
24 y 23 de Üíeíeiobre últimos, y 
que 8« reaxitao a! Sr. Goberosdor 
pare eu publicaeiou eu el <Be!oiin 
efleiai* de la provincia.

Manifestar al Sr* Gobemader , 
qua el acuerdo del AyuatamíoBío ¡ 
de Be'aloàzar fecha 22 de Noviem- ’ 
br?' últioiíí, ra-ative at nombra- 
miotît de 'tres guardas de OüEipo. : 
110 es de io3 que peceaitan aproba- * 
cion, y que boy las atribuciones 
respeoto â tes empleados de vigi
lancia que usau aimas, haa sido ; 
encomendadas à loa Atealdea por 
la ley de 16 de Dioisiabre último.

tieoir el Sr. Goberaador que por 
la alla inspección que lo oneomien- 

, da la ley, y en uso de las faculta
des que ie confirid la Comisión y 
diputados residentes eu la capital, 
en sesión de 8 del curriente. puede 
decretar el ingreso en el hospital 
de Crósict» de la ariUda Paula de 
Diego y Perez.

Itíforinar ai ¿r. Gobernador que 
está en el caso de ordenar la tras- 
laciuu À la c^sa central de Expósi
tos de esta capital, varios nisos 
que se liaran sin amas en la hijue- . 
la de Expósitos de la Rambla. j 

informar a! Sr. Gobernador que 
uo debe ioeisur en la competeucia 
suscitada por dicha autoridad al 
Juzgado de primera instancia de 
Posadas en el asunto íobre pa^o de 
lesea de D. Antouio Garcia, vecino 
de Uomachuelos, por la heredad de 
D. B. Pm Benito, dejando en ea 
coíiseenencia expedita la jarisdío- 
ciuQ de loa Tribunales ordinarios 
para que entiendan de ede asunto, 
cou arreglo a las leyes.

Devolver informado al Sr. Go
bernador el expediente de registro 
de la mipa de plumo titulada la 
Intercetada, término de Fuente 
Obejuna, à la que se ha opuesto 
D, Diego de Raya y Farriel, e;>mu 
apoderado de D. Antonio Molina 
tejero, por radicar en el mismo si
tio la mioa nombrada La Perla, y 
como apoderado da la sociedad es
pecial mmera Loe Aadalucós por 
las propiedades mineras que esta 
poste en el mismo paraje y otros 
colindantes.

Pagar con cargo al capitaio de 
imprevistos del piesapncsto pro
vincial, por no ba er contiguación 
especial en el misino, la cantidaa 
oe 400 rs. à que ascienden los gas
tos hechos en el decorado y adorno 
del tatou de soeieues para la re
cepción cd cut del 23, nia de S, M. 
el B y D. Alidneo Xli,

Con 10 que urmind la sesión de 
este dis.— El Vice-Presiden te, Ra- 
iael J. de Dura.—El Secretario, 
Planchee Penz Aranda.

BÚm. 2114, 
Q.iutas.
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saUaitaxi do b» Ca^dUhu í?«fcwaJ,<5s 
de loa diatrítog les certi&oadoa de 
exiatauoia de los soldados, que l••”.n 
necesarios pura justifient exeaeio- 
nea de nus hermsBRa á quieaes com
prend?! ol párrafo 14 del art. 76 de 
la ley de reomplazof!, loa eefiorea 
Alcaldes se serviráo Tsajitic á es^.a 
dnpéndonci-í. á la m-'.yor brevedad, 
una reiacioa en ta qoe se axp rosea 
con eus números eorreapoadientes 
loa mozoa que hayan alegado tener 
hermaaos sirvíaudo, con expresioa 
del nombre de estos, cuerpos en 
que sirvan y punto en que se ha * 
Ileo da guarnIoioD, proooiando 
que estos dfitoñ sean exactos, pues 
de ello depends qne te eviten á los 
interesados perjuioioa con su in
greso en Caja como aoldadoa peu- 
dicotea ha?ía recibír dichos oertí
fica dos.

La Comisión provincial espera 
del celo de los Ayuntamientos, en 
bien de sus adiniaiatrados, qne he
chos cargo de la importancia de es
te servicio cumplan estricta mente ! 
y á ¡a mayor brevedad con él, á é 
excepción del pnebio de Cibra, que 
es el único que en la provincia lo 
ha llevado á cabo.

Córdoba 15 de Marzo de 1877.
— El Vics-presideate, Rafael J. da 1 
Lara y Pieeda.- El Secretario, * 
Francisco Perez Arauda. |

ilMÍWfte . i 

Alcaldía const! lucio cal de 1
Córdoba. ¡

A pesar de haber invitado indivi- * 
dualmente á todos loa que en esta | 
localidad tienen estabieoidoa depósi- | 
tos, con objeto de que llenen el re- | 
quia to que se exi je por el an, 76 de l 
la lostruccicn de censamos de 24 $ 
de julio de 1876, que previene han 3 
de satisfaeerse semanalmente los da- l 
rechos y recargos que devenguen las 1 
especies por las ventas verifleadas ! 
en les mismos por el consumo inme* 3 
diato; son machos los que aun no | 
han concurrido á este AyuaUmion- | 
to para ekcíuarlc, privándole con | 
ello do sus le gl Libios internes} y en 
su vista be dispuesto se publique es
ta edicto en los periódicos cüciales 
de la localidad, previniecdo á los 
que se encuentren en esta case, qua 1 
de no realizar en el plazo de cuatro a 
oías el importe da sus descubiertos, | 
quedan todos conminados como pn- 1 
mera medida con la multa de 250 | 
pesetas con que el art. 141 en su 1 
párrafo tercero pena á los contra- | 
ventores al art. 76 ya citado, y ada- i 
más adoptaré otras disposiciones que 
darán por resultado anular en defi
nitivo las autorizacionas de aquellos
Cepósitos que catrictamente no lle
nen las pregenpeionea que contiena 

i la instrucción del ramo, 
1 Córdoba 13 de Marzo de 1877,— 
i E Alcaide, Bi M. do Gelo,

Mm.2ia«. f
í Alcaldía constitueional de ¿ 
| Bóiniéz, j
| Dor Rafael Ri vera Caballero, Al- • 
8 cal.déCouídi tu Cional de esta villa, j 
i Hago Eob^r: Qoe debiando pro- I 
1 cedersa á le r-octificacian doi «mí- ¡ 
1 Haraaiento de la riqueza púb ica ' 
1 da este térmico, para el próximo 
i año económico de 1871 á 78, tos 
i poseedoras de bocas rústioas, urba- 
3 ñas y ganaderías, preseLtaráu en 
| la Secretaría de Ayuntamiento eu 
! el término de quinoa dias desde la 
! idaercion dal presente en el «tíole- 
1 tin oficial,* relaciones duplicadas 
1 de las alteraciones que hayan teni- 
1 do, justificadas debidamente, pues 
| asi lo tiene acordado el Ayanta- 
’ miento de mí presidencia en sesión 
1 de 11 del actual.

Belméz 15 da Marso de 1877.
—El Alcalde, P. 3. 0. El Tenien- j 
te 1.’, Juan Gordilío. —P. 8. M. I 
Antonio Cabanillas, Secretario, J

ItZ^Wi.
Núm. 2089.

Juzgado de primera ins
tancia de Bujalance.

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera iustanoia de esta ola- 
dad y so partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á todos aquellos que ae 
crean con derecho a la herencia 
qaenada al Óbito de Bafaela Sán
chez. natural y vecina que faé de 
esta ciudad, para que en el término 
de treinta dtaa à contar desde la fe 
cha de <a inserción ue este edicto 
en la <Gaoeta de Madrid,* compa 
rexcau en este Juzgado por la Es- 
eribania del iafrascrito a usar de 
su derecho, pasados les cuates tes 
pararé el perjuicio que haya lugar; 
pues así 10 tengo aeordauo en loa 
autos de abintestato promovidos 
por el bijo de la. finada Manuel 
banchez y Sánchez, y en su repre
sentación el Procurador D. Benito 
Friego.

Dado en Bujalance á primero de 
Maizj de mil ochucieuto:t setenta y 
siete.—Manuel Izquierdo Diez.— 
Por mandado do dicho or., Pedro 
hoguera Lainez,

Núm.2106. 
duzgí co ae primera ius- 
Lancia cei üiáirito ce la iz 
quiexua ce tsla ciudad do 

córdoba.
Den Valentín de Santiago y Fuen

tes, Juez de primera instancia 
del úistiUo de la izquierda de es
ta ciudad y su partido.
Por él ptasenle y tórauad de 

veinte días ae eita, llama y empla
za á .Tuan M-j.vorel I^'iwebs. coao- 
ci io por v atacintos, natural de 
Alba da Tormea, sia reaideacia fi
ja. para qaz se presente ea esta 
Juzgad!) á responder de los oargoa 
que le resultan en la causa qua sa 
le sipne por estaba á Luisa tuque, 
«percibido de que de no haoerlo te 
parará el i-■ajuicio que haja lugar.

büdo en Córdoba á caíorca da 
Marzo de mu ochooieatos aeícata y 
siat.e.-Valírrjtin de .Santiago Fuaa- 
tes.—Por mandado de 8, á., Se
bastian Pedraza,

Núm. 2148.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad do

Córdoba,

Dau José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del disárita de 
la darsoha da esta ciudad.
Por el presente sa oriau, liamaa 

y emplazan por esta seguado adicto 
y término de veinte din à los que 
se crean con derecho à .la hsreacia 
de don Nicolás Ruiz y Burgos, que 
falleció intestado cu esta ciudad el 
dia cinco de Enero próximo pasa
do, á fin de que los que se crean coa 
derecho á su bereacia, comparez- 
can en este Juzgado á deducir sus 
acciqaea su forma, aparoibiéa bies 
de que de no verificario les parará 
el perjuicio que haya lugar; de- 
bisado advertir que henea solicita
da dicha hereacia don Eamon, do
ña Dolores, diña Joseta y doña 
Cristela Ruiz y Palacios, y don Ra- 
moa de Moya y Ciireú) corno 
marido de doña Eimoua finz y 
Palacios, hija como aqaeilos del 
doh Memas Ruiz y Bargos.

Dado en la ciudad de Córdoba 
á calores de Marzo de mil ocho- 
oieatos setenta y siete,—José Goa- 
zalez Ferez.—El actuario, Ldo Ea- 
íael Pellitero.

•* ,:ui,i ~.. '...¿^Ú'jíií'i^a, i^7,iii(í‘ítt!i¿itoJ&í‘,BS.SB 
Núm. 2116.

Don Juan Comee y Vidal, Doctor 
eu ambos derechos, Licenciado 
eu Administracioa civil, Presbí
tero, Provisor y Vicario General 
de esta diócesis y Delegado de 
8, E. 1. et Obispo en materia de 
ce peí ion las.

Hago saber: que don Feruando 
y don Juau hidalgo Granados, ve
cinos de Isuajsr, f.presentados por 
ei ProcuraUoc dun rrancuco Pardo 
de id Casta, soUcitau con mutar las 
rentas de dos eapeUaoias laudadas 
en aqueta viua, una por Francisco 
Beltran de Caro ocnúc.i. y otra por 
¿j LiCenuiado dun Juan RamU v.z de 
Castro, Pbro.

Lo que se anuncia por trdicta 
días en la turma oroínaua.

Córdoba 10 de Febrero de 1877, 
—Dr, Juan Coines.
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Comandauciá de la Guar
dia civil de la provincia de 

Córdoba-

An unció.
Debiendu subastarse ante la 

Junta presidida por el Jef? que sus
cribe, en pública licitación, la cons
true cion de prendas de veatnario, 
sombreros, correaje y eqnipo y cal
lado que poedan necesiUrse para 
la fuerza de esta ComaDdaocia en 
el periodo de cuatro años, con Ias 
condiciones que se expresan á coo- 
tinnacion, el dia 30 de Abril pró
ximo á las 10 de su mañana en la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza, 
sita en el ex-oonvento dé las Due
ñas, se hace saber para que las 
personas â quienes interese puedan 
presentar sus pro posiciones por es
crito y eo pliego cerrado, según 
modelo adjunto, acompañando la 
correspondiente garantie y un tipo 
de cada prenda ó efecto.

Condiciones.
1 .* Las prendas serán en un 

todo iguales en dimensioBes, celo, 
res y hechuras á los últimos tipos 
aprobados por el Fiemo. Sr. Direc
tor geceral del Cuerpo.

2 .* Será preferido el postorque 
se entargue de la ccEílrcccicn de 
todo d mayor número, ofreciendo 
ventejas en los precios y calidad da 
Joe prendas y efectos.

S.® Al pliego de proposición de
berá acempeñarse certa de pago 
en que conste haber depositado 
1600 pesetas en la Tesoreria de 
provincia para las contratas de ves
tuario, correaje y sombreros, y de 
500 para las demás, las cuales que
darán como fianza del compromiso 
basta tu terminactou ei se le ad- 
judiesse la contrata, siéndote de
vuelta en caso contrario y perdien
do el derecho á reintegro en el ca
so de líscindirto la obugaciun por 
su falta de cumplimiento à alguna 
de las condiciones.

4/ Las ievilae, casacas y pan
talones se harán bajo medida per
sonal y las capotas y capotes para 
primera y segne da talla, siendo 
todcs los pfúes del color y fábrica 
preceptnados; teniéndose entendi
do qee si el contratista residiese 
fuera de la capital seré de so cuen
ta y obligación pener en ella los 
pedidos queso le bagan, enieidu ; 
en la misma un lepreeeuUute ó en- ■ 
cargado que corrija los delectos de ! 
htchura de las prendas que remita j 
y á quien ha de mandar un cierto 1 
número con repuesto de cada cía- j 
ee, y si dentio ce os seis primeros t 
meses de uso retallare alguna de i 
ellas desteñida será de cuenta del j 
contratista reponerla sin remune- 5 
ración de ninguna especie, :

b," Al recibir un pedido se dará : 
HeUgBíirdo equivalente al respect»- ? 

. so eontvatUh; cuyn usp» se vari- 
t Acaré por meses y cob la torcera 
1 parto del beber que al efecto ha de 
i descontarse á loa individuos.

6 .' Ei ooníratista queda obli
gado á manteoer en esta Comandan
cia, mieatras dure su contrata, un 
tipo de todas las prendas y efectos 
qoe la minma comprenda.

7 .* La contrata no empezará á 
regir hasta qee haya recaído la 
aprobación del Exorno. Sr. Direc
tor general del Cuerpo.

8 .* Toda proposición á la cual 
00 se acompañe la garaotia para 
licitar qne queda establecida, será 
desechad» en el acto. Si alguno de 
tos que presenten proposiciones á 
Ia subasta se creyera en el derecho 
de reclamar ó protestar lo hará de 
palabra en el momento de terminar 
la junta y por escrito dentro de las 
24 horas, desde que ee haya efec
tuado el remate; pasado este plazo 
Qo se le admitirá queja alguna.

9? La falta de cumplimiento á 
lo que queda estipulado, la de pun
tualidad en la entrega de los pedi
dos, que no podrá retrasarse mas 
de un mes, y el que por ocho veces 
haya que devolverle prendas de 
una misma clase porque no sean 
de las prevenidas condiciones, será 
causa de resciodirse este contrato, 
con pérdida del depósito, renun- 
oiacdo ei contratista los derechos 
que tenga por pertenecer aquel á 
cartas dotales ó por otro cualquier 
concepto ¿Eceptaado por tas leyes. 

Modelo de proposición.
D. F, de T. y T..,, vecino de..,, 

hace presento que enterado de la 
pubdeacion hecha en el «Boletiu 
oficial» número..., del día... del 
mes de.,., y conforme con todas 
las condiciones que expresa, se obli
ga á construir las prendas de ves
tuario, correaje etc. que puedan 
necesitarse pi ra la fuerza ue la 
Comandancia de Guardia civil de 
Córdoba, durante ei periodo de 
cuatro snos', ajustadas á los tipos 
que ecompaña y á tos precios si- 
siguientes:

Prendas. Po. Cu,

Se detallarán minuciosamente, 
espresanoo los precios de cada una.

Y para loa fines prefijados, ad
junta caita de pago sobre la Teso
rería de provincia en que consta 
haber hecho el depósito de tantas 
pesetas.

(Fecha y firma.)
Córdoba 13 de Marzo de 1877, 

—El Coronel graduado primer 
Jefe, Juan Fernandez de Ossorio y 
Serón.

AÛÜÙGIÜS, 
^* MOV

w tere sen te, i
Fo U Iil?refi« 491 «jOUri# da ' 

Cárdaba» æ ánuouiaaiMUi las a- 
gdientes obras de 0. Sueebio Frei
xa Rabasó:

“Prontuario de lía Adnaiaiatra- 
cioa municipal» eon modelo y for- 

; malarios para todos tos setos y ær- 
■ vicine á qua sou Ilamadœ tos Atoal- 
1 dea. Ayuntamientos, Secretarios, 
¡ Juntas locatos y maestros de In«- 
‘ trncoios primaria, Se publica por 
í cuadernos de 209 páginas en 4.’ í 
1 2 peletes 5(1 céntimos.
i Se ha repartido haaia el 5." 

cuaderno.
¡ «Guíe de apremios» por débites 
; de contribuoionee, propios, arhi- 
i trios y pósitos, 2 pesetas.

cGuia de la oontribacton de in- 
muebies,» cultivo y ganadería- 
coa formularios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la costriha- 
cion de industria y comorcio.» Su 
praoio 1 nesota.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—lostruccioo para 
el ejercicio de» Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández iglesia.^ Je
fe de la Sección del ramo en el Mi" 
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haber-se 
umformados los servicios de Bene 
ficenci# general y particular.

12 reatos en Madrid y 13 en 
provincias franco de por te*

Loa pedidos se dirigirán i lasli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-BaiHiere, Pla
za del Príncipe Allónsc, S; Migue 
Guijarro, Preciados, fi; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Ti esia de la Parad* 
10, 3,’. Madrid,

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.*—Guia de consumos, 
—(fi? edición*)—Obra completísi
ma publicada en Junio de esto año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud da la novísim 
Instruocion de 24 de Jilío.-Su pre
cio 2 pesetas.

GÜlAPHAtTiGA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
bu precio una peseta.

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de los se- | 
ñores Marqueses de Viana, estebie- » 
cida en las casas principales nú me- t 
ró £ plazuela de D. Gómez de esta 1 
Otedsd, ^ trata de^ûc el día del ar* ¿

t MB4aw4fflRte, pave 4e<i4e San Man 
(próximo, de la casa núm. 74, sita 

en la calle del Potro ó Lineros da 
esta dicha ciuded. 6 4

Í Facturas de cupaas^ 
con arreglo al úlüíno 
modelo, se haUan de 
venta en la imprenta dé 
este periódico S. Fer
nando 3i y Letrados 18.

A los Secretaras
AjQQtaáiieeto.

| Repartimiento y Ma
trícula.

1 Los pliegos-estados 
f para la formation de la 
j Matrícula de subsidio y 

Meparlimiento por ter
ritorial, con gl aumento, 

j del tanto por ciento pa
ra Muniiiipaleay con ar
reglo « los últimos 5.00- 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Labrados 18 y San Fer- 
uando 54.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganaderías 

i —"Contiene: Formularios completo 
j de expedientes para el nombra

miento de peritos repartidores; de 
excusas nara dejar de serio; de car- 
tiltas evaiuatorias; de amiilara- 
mientofi; de apóndiceE à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en te cogecha gene
ral del término; idem de vario» 
contribuyeutet por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
arilméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gisiaeion vigeotedel ramo, inclusos 
los artículos ó.“, 9? y 84 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre ol Mi- 
nÍ8terio,de Bocíenda y ei Banco de 
España; la Real órdeo de 23 de 
Agoeto de este año, y tinalmente, 
multi tud de observaoinnes, citas y 
advertencias sobre todos loa expe
dientes insertos en te obra.—bu 
precio tres pesetas.

Ímpmte, UbroriB y Hlegrafto du 
'PaOHKeORW»*,
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